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artículo 15 y de la disposición transitoria decimoquinta de
la Ley 30/84, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública (BOJA núm. 35, de 21 de febrero).

Este rectorado, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos a las
citadas pruebas, declarando no existir aspirantes excluidos.
La lista de opositores admitidos se encuentra expuesta en el
tablón de anuncios del Servicio de Personal, Edificio Santa
Lucía, C/ Sta. Lucía, núm. 2, teléfonos 958 244 327 y 958
243 036.

Segundo. Los opositores omitidos, por no figurar en las
listas de admitidos, disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
subsanar los defectos que hayan motivado su omisión en la
lista de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no aleguen
la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Tercero. Se convoca a todos los opositores admitidos para
la celebración del primer ejercicio, el día 23 de enero de 2007,
a las 11 horas, en el Campus Universitario de Fuentenueva.

Cuarto. Los opositores deberán ir provistos necesariamen-
te de material de escritura, consistente en: Lápiz de grafito
del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán pre-
sentar el Documento Nacional de Identidad o pasaporte y la
hoja número 4, ejemplar para el interesado, de la solicitud
de admisión a las pruebas.

Granada, 12 de abril de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se aprueba la relación
de aspirantes admitidos y se anuncian la fecha, hora
y lugar de celebración del primer ejercicio de las prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala Administrativa
de esta Universidad, en aplicación del artículo 15 y
de la disposición transitoria decimoquinta de la Ley
30/84, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado, y en la base 4
de la Resolución de 2 de febrero de 2006 de esta Universidad,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
la Escala Administrativa de esta Universidad, en aplicación
del artículo 15 y de la disposición transitoria decimoquinta
de la Ley 30/84, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública (BOJA núm. 35, de 21 de febrero).

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos a las
citadas pruebas, declarando no existir aspirantes excluidos.
La lista de opositores admitidos se encuentra expuesta en el
tablón de anuncios del Servicio de Personal, Edificio Santa
Lucía, C/ Sta. Lucía, núm. 2, teléfonos: 958 244 327 y 958
243 036.

Segundo. Los opositores omitidos, por no figurar en las
listas de admitidos, disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
subsanar los defectos que hayan motivado su omisión en la
lista de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no aleguen
la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Tercero. Se convoca a todos los opositores admitidos para
la celebración del primer ejercicio, el día 30 de noviembre
de 2006, a las 11 horas, en el Campus Universitario de
Fuentenueva.

Cuarto. Los opositores deberán ir provistos necesariamen-
te de material de escritura, consistente en: Lápiz de grafito
del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán pre-
sentar el Documento Nacional de Identidad o pasaporte y la
hoja número 4, ejemplar para el interesado, de la solicitud
de admisión a las pruebas.

Granada, 12 de abril de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se aprueba la relación
de aspirantes admitidos y se anuncian la fecha, hora
y lugar de celebración del primer ejercicio de las prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala Técnica de
esta Universidad, mediante el sistema de promoción
interna.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado, y en la base 4
de la Resolución de 2 de febrero de 2006 de esta Universidad,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
la Escala Técnica de esta Universidad, mediante el sistema
de promoción interna (BOJA núm. 35, de 21 de febrero).

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos a las
citadas pruebas, declarando no existir aspirantes excluidos.
La lista de opositores admitidos se encuentra expuesta en el
tablón de anuncios del Servicio de Personal, Edificio Santa
Lucía, C/ Sta. Lucía, núm. 2, teléfonos 958 244 327 y 958
243 036.

Segundo. Los opositores omitidos, por no figurar en las
listas de admitidos, disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
subsanar los defectos que hayan motivado su omisión en la
lista de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no aleguen
la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Tercero. Se convoca a todos los opositores admitidos para
la celebración del primer ejercicio, el día 16 de enero de 2007,
a las 11 horas, en el Campus Universitario de Fuentenueva.

Cuarto. Los opositores deberán ir provistos necesariamen-
te de material de escritura, consistente en: Lápiz de grafito
del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán pre-
sentar el Documento Nacional de Identidad o pasaporte y la
hoja número 4, ejemplar para el interesado, de la solicitud
de admisión a las pruebas.

Granada, 12 de abril de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Comunicación Social, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 15/2006-1.ª, interpuesto
por Master Radio, S.L., ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha inter-
puesto por Master Radio, S.L., recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 15/06-1.ª, contra la Resolución de la Directora
General de Comunicación Social de fecha 28 de noviembre
de 2005, por la que se inicia el procedimiento sancionador
S. 2006/079, incoado por la realización de actividades radio-
difusoras sin título administrativo habilitante, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 15 /2006-1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados cuyos derechos o intereses legí-
timos pudieran quedar afectados por la estimación de las pre-
tensiones del demandante, para que en el plazo de nueve
días desde la publicación de la presente Resolución puedan
comparecer con abogado y procurador ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Sevilla, 24 de abril de 2004.- La Directora General,
Matilde Santiago Cossi.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de la docu-
mentación presentada por las entidades sin ánimo de
lucro solicitantes de las subvenciones convocadas
mediante la Orden de 22 de febrero de 2006, por
la que se establecen las bases reguladoras y se convoca
la concesión de subvenciones en materia de volun-
tariado.

Vista la Orden de 22 de febrero de 2006, por la que
se establecen las bases reguladoras y se convoca la concesión
de subvenciones en materia de voluntariado a entidades sin
ánimo de lucro y Universidades Públicas Andaluzas (BOJA
núm. 45, de 8 de marzo) y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes de subvenciones
en materia de voluntariado, así como la documentación a apor-
tar por las entidades sin ánimo de lucro y Universidades Públi-
cas Andaluzas.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las entidades sin ánimo de lucro que se indican
mediante Anexo a la presente, así como la documentación
aportada por las mismas, se observa que los documentos que
se relacionan para cada entidad solicitante no figuran en el
expediente o bien han de subsanarse en el sentido que exige
la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero), regula el trámite de subsanación
y mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

II. La Orden reguladora, en relación con lo dispuesto en
el artículo 114 del Reglamento de subvenciones, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, establece que
si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acom-
pañasen los documentos preceptivos, se requerirá al interesado
para que, en el plazo de diez días, subsanase la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos.

III. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Requerir a cada una de las entidades sin ánimo
de lucro indicadas en el Anexo para que en el plazo de diez
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
en el BOJA del presente acto, remitan a esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz la documentación
preceptiva señalada en el mismo, necesaria para la oportuna
tramitación del expediente, teniéndolas, en caso contrario, por
desistidas de su solicitud, previa resolución que se dictará
al efecto de conformidad con lo establecido por el artículo 42.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en
el BOJA.

Cádiz, 24 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.


